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LA PUBLICIDAD DE TONO EXCLUYENTE

DEFINICIÓN: PUBLICIDAD EN TONO EXCLUYENTE

Consejo  Alemán de la Publicidad: “la publicidad en tono excluyente es aquella que realza una posición singular exclusiva”

Dos grupos de teóricos:

· 1.se basan en ejemplos para definir la publicidad en tono excluyente: Bussmann-Droste, Elster y Godin-Hoth: “el mayor”, “el menor”, el más caro”, “la principal empresa”…

· 2.hacen una formulación abstracta y concreta de la definición: Beck, Röttger, Rützen- Kositzkow. 

FIGURAS AFINES A LA PUBLICIDAD DE TONO EXCLUYENTE:

La razón por las que debemos considerar a las figuras afines es porque pueden parecerse a la hora de realizar su configuración externa debido a que muchas de ellas utilizan los mismos recursos gramaticales.

Sin embargo, y aunque estas figuras se parezcan no están sometidas al mismo régimen jurídico y por eso es muy importante delimitar muy bien lo que es y lo que no es publicidad de tono excluyente.

A) EL JUICIO ESTIMATIVO PUBLICITARIO:

Son todas aquellas expresiones que se limitan a manifestar una opinión del anunciante la cual no es susceptible de ser objetivamente comprobada porque no menciona ningún hecho. Es decir, no podemos comprobar de manera científica que lo que se está diciendo en ese anuncio es cierto porque no se menciona ningún hecho.

La característica esencial de los juicios estimativos es que los mismos versan sobre puntos opinables con respecto a los cuales no existen pautas objetivas para delimitar su exactitud o inexactitud.

La diferencia, por lo tanto, con la publicidad de tono excluyente, es que los juicios estimativos no son comparables. Además un juicio estimativo se convertirá en publicidad de tono excluyente siempre que se añadan al mismo alegaciones comprobables para fundamentarlo.

Para saber si un anuncio es un juicio estimativo tenemos las siguientes pautas:

1. diferenciarle de la publicidad de tono excluyente y será así cuando con una parte o el núcleo del anuncio se pueda comparar. Esto nos obliga a diferenciar:

· juicio estimativo strictu sensu, entendiendo como tal a lo que la definición de juicio estimativo publicitario se refiere.

· juicios estimativos aparentes o seudojuicios, que son expresiones publicitarias que aparentemente exteriorizan una opinión del anunciante pero que la exactitud o inexactitud de aquello que se está diciendo se puede comprobar tan sólo con pautas sociológicas.

2. No existe un juicio estimativo cuando en el anuncio observamos una referencia a la calidad o al precio del producto.

3. Para que sea un juicio estimativo no tenemos que tener en cuenta la consideración del público sobre si la característica es comparable o no, sino que no se tiene que poder comparar objetivamente.

4. Los juicios estimativos son lícitos, sin embargo, cuando tengamos alguna duda sobre su comprobabilidad le tendremos que considerar como publicidad de tono excluyente.

B) LA INCITACIÓN PUBLICITARIA A CONTRATAR

Para definir esta figura afín nos encontramos con dos posturas.

· Según Esser es la expresión concisa, de carácter genérico y carente de contenido informativo que tiene por finalidad incitar o exhortar a los consumidores a que compren el producto o contraten el servicio anunciado.

· Según la doctrina alemana esta modalidad publicitaria se define como imperativo publicitario, es decir, aquella en la que el imperativo verbal es el tiempo verbal más frecuente. Sin embargo, algunos autores no lo consideran como tal porque: el imperativo verbal no es el único recurso de la incitación publicitaria y el imperativo verbal no implica necesariamente una incitación. Es decir, son las expresiones generalmente concisas que por su carácter sugestivo son fáciles de recordar y que incitan a los consumidores a comprar el producto o a contratar el servicio anunciado. Por medio del imperativo publicitario el anunciante tan solo manifiesta su deseo de que el público elija su mercancía o servicio entre las diferentes mercancías o servicios que se le ofrecen en el mercado. La finalidad es dar a conocer la marca del producto o nombre comercial de la empresa anunciada y de este modo inducir a los potenciales compradores a que tengan en cuenta esa mercancía.

Las características que definen a esta figura afín son:

1. las expresiones concisas y genéricas

2. carecer el contenido informativo y prevalecer el aspecto persuasivo.

C) LA EXAGERACIÓN PUBICITARIA

Para poder definirla tenemos que decir las características que la diferencian de publicidad de tono excluyente.

1. Encierra una alegación concreta y comprobable, como hemos visto anteriormente en la publicidad de tono excluyente las alegaciones que realizamos son subjetivas y no comprobables.

2. En toda exageración hay un mínimo de verdad, es decir, se basa en una característica real del producto o servicio pero se exagera.

3. La exageración no es tomada en serio por los consumidores y por lo tanto no induce a error. Y por lo tanto no ha de someterse al principio de veracidad, porque no engaña al público.

4. Serán admitidas las exageraciones publicitarias siempre y cuando no exista la posibilidad de inducir a error a los consumidores y serán estos quien determinen si es o no exageración publicitaria.

Por lo tanto, la exageración publicitaria es la práctica publicitaria que abusa de tal forma de las características de su producto o de la característica que destaca de su producto que los consumidores, aunque perciben cierta parte de verdad, no toman en serio lo que el mensaje les está diciendo.

D) LA EQUIPARACIÓN PUBLICITARIA

Entendemos como tal a la alegación concreta y comprobable mediante la cual una empresa, producto o servicio afirma que pertenece a un grupo preeminente pero no se excluye la existencia de empresas similares o productos equivalentes.

No afirma que tenga ventaja con sus competidores sino que solo afirma que pertenece al grupo puntero o superior.

Las características que diferencian a esta figura de las demás son:

1. las alegaciones que realiza siempre son concretas y comprobables (a diferencia de la incitación publicitaria y del juicio estimativo)

2. Se diferencia de la exageración publicitaria porque la equiparación si que es susceptible de engañar al consumidor.

3. Se diferencia de la publicidad comparativa porque lo que hace el anunciante es encuadrarse dentro de su rama económica en su grupo preeminente.

4. Se diferencia de la publicidad adhesiva porque en la equiparación no nos referimos al competidor sino que nos referimos tan solo a nuestra propia empresa, producto o servicio.

E) AUTOCOMPARACIÓN PUBLICITARIA

Es la expresión que pone de manifiesto la superioridad de un producto o servicio que, con anterioridad, fabricaba y distribuía la misma empresa anunciante y que distinguía con la misma marca. Es decir, la empresa ha reinventado su propio producto o servicio y para decir que es el mismo que el anterior pero mejorado realiza una expresión publicitaria que es de comparación consigo misma.

Las diferencias de este tipo de mensaje publicitario con la publicidad de tono excluyente es que en esta expresión no se hace referencia a la superioridad de la empresa o de la marca en el sector, sino que la superioridad de la que se nos habla es sobre otros productos o marcas de la misma empresa.

RÉGIMEN JURÍDICO: REQUISITOS ESPECIALES PARA LA LICITUD DE LA PUBLICIDAD DE TONO EXCLUYENTE

Requisitos para su licitud:

- El articulo 8 del Estatuto de la Publicidad habla del principio de veracidad. El Estatuto de Publicidad está derogado y origina la Ley General de Publicidad, que en su Art.3 prohíbe la publicidad engañosa.


-Lema Devesa dice que con este requisito no basta, hay que cumplir otros. Para concretar estos requisitos se refiere a la doctrina y jurisprudencia alemanas.

1. DEBE RESALTAR UNA VENTAJA RESPECTO A LOS COMPETIDORES:

El Derecho alemán considera que para hacer publicidad de tono excluyente tiene que existir una ventaja frente a los competidores y una ventaja considerable y duradera.
Lema Devesa opina que sí ha de tener una ventaja frente a los competidores pero no es necesario que ésta sea duradera.

2. NO DEBE RESALTAR CIRCUNSTANCIAS INTRASCENDENTES O ACCESORIAS DE LA EMPRESA, PRODUCTO O SERVICIO ABALADO.

Si lo único que diferencia mi producto de los demás es una característica banal no dudo en explotarla pero, aunque esto no contradice el principio de veracidad, no es lícito. Si un anunciante manifiesta que aventaja a sus competidores por una cualidad intrascendente puede inducir a error al consumidor.

3. NO DEBE REALZAR CARACTERÍSTICAS COMUNES.

Estos casos surgen cuando un producto ha de cumplir determinados requisitos legales de forma obligatoria por lo que no es una cualidad diferenciadora puesto que todos los productos si están en el mercado es porque cumplen esos requisitos. Pueden inducir a error a los consumidores dándoles a entender que las demás marcas si poseen esos “defectos”.

4. NO DEBE REALZAR VENTAJAS NEUTRALIZADAS POR DESVENTAJAS.

 Si se habla de las ventajas, ¿hay que hacer también mención de los inconvenientes? No se puede obligar al anunciante a airear sus defectos pero a la vez éste no puede silenciar datos que puedan influir básicamente en la decisión de los consumidores.

5. NECESIDAD DE QUE EXISTA UN PUNTO DE REFERENCIA PARA DETERMINAR LA POSICIÓN PROMINENTE

Cuando el anunciante basa su argumento en que su producto “es el único que…” o “sólo el que...” resalta una característica única de su producto por lo que entendemos que hay empresas en el sector o área geográfica que sirvan como punto de referencia. Es ilícito utilizar frases como “la empresa de mayor venta” o “el más barato” si no existen en el mercado competidores que marquen ese punto de referencia.

MODALIDADES DE PUBLICIDAD DE TONO EXCLUYENTE.

4.1. INTRODUCCIÓN.

Lo primero que tenemos que decir es que la enumeración de las modalidades de la publicidad de tono excluyente que se va a hacer no es exhaustiva, porque según Lema Devesa es muy difícil y casi imposible enunciar todas las modalidades de la publicidad de tono excluyente, ya que son múltiples y variadas.

4.2. EL ADJETIVO EN GRADO SUPERLATIVO.

Entre las diversas formas de expresión de la publicidad de tono excluyente de la realidad publicitaria española, ocupa un lugar destacado el adjetivo en grado superlativo.

A. El superlativo “el  mejor” o “la mejor”.

A su vez el más utilizado dentro de este grado de comparación el superlativo “el mejor” o “la mejor” porque provoca un gran impacto en el público de los consumidores, ya que se pone de manifiesto de una forma clara y concisa que los productos anunciados superan en calidad a los demás productos de su género.

El problema es que hay que determinar cuando esta frase constituye un juicio estimativo publicitario y cuándo se representa un slogan de tono excluyente, es difícil solucionar dicho problema pero tenemos que tener en cuenta una serie de consideraciones:

· Es un juicio estimativo publicitario cuando alude a un extremo estético o a un punto de puro gusto personal.

· En los restantes supuestos deberá considerarse como alegación objetivamente comprobable, y por tanto, como publicidad de tono excluyente porque “el mejor” o “la mejor” alude a la calidad del producto y este dato se puede comprobar.

Ejemplos de eslóganes: “el mejor cigarrillo”, “la mejor hoja de afeitar del mundo”

B. El superlativo “el mayor” o “la mayor”. 

Se suele emplear junto al nombre comercial de una empresa o  junto a la denominación del objeto social con el fin de realzar la dimensión de la empresa. Vamos a ver una serie de pautas que nos permiten fijar la licitud de los slogans más utilizados con dicho superlativo:

• “La mayor empresa”, se refiere a la dimensión o magnitud de una empresa, por eso es susceptible de ser comprobado. 

Hay que exponer los criterios para fijar las dimensiones de una empresa. Tenemos dos criterios generales: el primero y más importante es el volumen o cifra de ventas con una ventaja considerable, y el segundo es que debe presentar una oferta superior en cantidad y variedad a la de sus competidores. A parte de estos criterios generales, tenemos unos criterios particulares como por ejemplo, la extensión superficial de los locales comerciales, el número de empleados, el stock de mercancías… pautas que contribuyen a establecer si una empresa es realmente “la mayor”.  El aspecto externo de los locales comerciales carece de relieve como criterio para apreciar la dimensión de una empresa.

•  “La mayor fábrica”, depende del número de unidades producidas que se relaciona directamente con la cifra de ventas. Se supone que la fábrica que más produce será la que más venda.

• “El mayor periódico o revista”: uno de los criterios primordiales será el número de secciones informativas y la amplitud de éstas. Otros  criterios decisivos serían el número de ejemplares vendidos o la mayor difusión en área geográfica.

C. Otros adjetivos superlativos.

En este apartado tenemos más ejemplos de otros de los adjetivos superlativos más frecuentes en los slogans publicitarios.

• “El que más limpia”, que limpie mayor cantidad de manchas que los demás. 

• “El más viejo”, deberá superar con una diferencia de varias años a los demás. 

• “La empresa más antigua”, tiene que aventajar en varios años a las empresas competidoras, y desde la fecha de su fundación haber desarrollado una actividad de forma continua, aunque las interrupciones ocasionales se consideran irrelevantes.

• “La más moderna”, las pautas para argumentarlo son las instalaciones modernas, edificios nuevos, maquinaria reciente, tecnología avanzada, y también si fue fundada recientemente y si es la última.

4.3. EL ADJETIVO EN GRADO COMPARATIVO.

El adjetivo con grado comparativo dará lugar a una publicidad comparativa, tan sólo de modo excepcional el grado de comparación del adjetivo constituirá un caso de publicidad de tono excluyente. 

Puede afirmarse que el comparativo constituye una modalidad de publicidad de tono excluyente cuando el público de los consumidores aprecia que a través del mismo se realza la posición preeminente en el mercado de la empresa, mercancía o servicio alabados. Habría que recurrir a los mismos requisitos que si en el anuncio se utilizase el superlativo.

Dentro del adjetivo de grado comparativo tenemos el comparativo negativo, como por ejemplo “no hay nada mejor que X”, donde el consumidor entiende que el producto X es el mejor. Tan sólo en casos excepcionales dará lugar a una equiparación publicitaria.

4.4. EL ADJETIVO EN GRADO POSITIVO.

A. Adjetivo “el primero”.

Hay que tener en cuenta el contexto en el que se inserta este adjetivo positivo, porque ser “el primero” puede significar:

· En el caso de una empresa ser la más antigua, o ser la mayor, por lo tanto habría que comprobar si es la más antigua o es la mayor. Aunque en ocasiones se pueda dar a entender las dos acepciones y tengan que ser comprobadas ambas.

· En el caso de un producto, puede significar que sea el más antiguo o que sea el mejor, habría que revisar los criterios anteriormente mencionados, y en las ocasiones en las que se puedan dar las dos acepciones tendrán que ser comprobadas ambas.

· Cuando se habla de que se ocupa el primer lugar, hay que entender que aventaja a los competidores en determinados aspectos, pero no en antigüedad. 

B. Adjetivo “principal”.

Cuando se utilizada este adjetivo positivo, el anunciante ha de poseer una superioridad de índole cualitativa sobre sus competidores.

4.5 EL ARTÍCULO DETERMINADO.

La aparición del artículo determinado en un anuncio no otorga al mismo tono excluyente, encontramos una serie de pautas para establecer cuándo el artículo determinado constituye una modalidad de la publicidad de tono excluyente:

1. Cuando se destaca tipográficamente, se pone énfasis en el mismo o se coloca de forma idónea en el contexto del anuncio. Por ejemplo, en prensa podemos utilizar letra mayúscula, negrita, subrayado, etc. O en publicidad acústica enfatizar el artículo determinado o utilizar una entonación especial.

2. Anteponiendo al artículo determinado a determinados adjetivos que ensalzan la singularidad del producto o servicio anunciados, dando a entender que únicamente ese producto o servicio goza de la cualidad anunciada.

3. Cuando se da la circunstancia de que aparece un nombre geográfico en genitivo además del artículo determinado. Por ejemplo, “la empresa de la ciudad X”, con esta expresión los consumidores esperan que tal empresa es la principal o la mayor empresa de esa ciudad.

4. Por último y en casos muy especiales. Por ejemp, será publicidad de tono excluyente cuando no cumpla los anteriores requisitos, si no que la singular redacción del anuncio hace que el empleo del artículo determinado origine publicidad de tono excluyente, porque da a entender que es el único que existe, “Bitter Cinzano. Así se llama el bitter”.

4.6 ULTERIORES FRASES O EXPRESIONES.

A. El adjetivo “único”.

Es el recurso gramatical más adecuado para poner de manifiesto la posición excluyente del anunciante porque con este adjetivo se provoca la impresión de que se ocupa la posición preeminente en el mercado. Cuando se utiliza el adjetivo único se estaría negando la existencia de empresas, productos o servicios paralelos, pero muchos anunciantes no lo utilizan para negar con ello la existencia de otros competidores, sino para afirmar su superioridad frente a ellos. 

Se suele utilizar este adjetivo seguido de alguna característica o cualidad, por ejemplo, “el único detergente utilizable para lavadoras automáticas”, de este modo aventajan a sus productos respectos a los restantes que se ofrecen en el mercado y que no tendrían la cualidad que le damos a nuestros productos.

El adjetivo “único” no siempre da lugar a publicidad de tono excluyente, así ocurrirá cuando se utilice para decir que algo es extraordinario o excelente. Por ejemplo, “ventajas únicas” al no concretar, el público entiende que son ventajas extraordinarias.

B. El adverbio “sólo”.

Se utiliza cuando un empresario quiere destacar en su publicidad que no existen otras empresas, productos o servicios a excepción del suyo. Para ser veraz, las características de la empresa o bien las cualidades del producto o servicio deben ser únicas, por lo tanto, debe sujetarse a los mismos requisitos que la del adjetivo “único”.

Aunque en ocasiones el adverbio citado no origina una publicidad de tono excluyente, porque supone una simple incitación publicitaria a contratar. Por ejemplo, cuando se dice “sólo existe una empresa con el nombre X”, estamos poniendo de manifiesto un hecho evidente.

SENTENCIAS SOBRE CASOS DE PUBLICIDAD DE TONO EXCLUYENTE

En algunos casos resulta complicado precisar cuándo una publicidad es ilícita por ser de tono excluyente, y cuando no es así. 

Aquí exponemos algunos ejemplos en los que se ha considerado la publicidad ilícita por ser de tono excluyente y otros en los que el Jurado no lo ha considerado así.

CASO TELEFÓNICA ESPAÑA Vs CABLEUROPA , ONO (“LA FIBRA ÓPTICA NO TIENE COMPETENCIA”)

La reclamación fue ejecutada por Telefónica contra una campaña publicitaria de la que es responsable Cableuropa, ONO.

La campaña contra la que se reclamaba consistía en 2 anuncios televisivos, de los cuales el primero consistía en una serie de imágenes de un grupo de música japonés que decía: “ En España ya podéis navegar a 50 megas reales con la fibra óptica de ONO. Enhorabuena”. Seguidamente decía el grupo japonés les daba la bienvenida con una canción, y en el margen inferior de la pantalla aparecía el siguiente mensaje: “Sólo la fibra óptica de ONO puede ofrecer 50 megas reales a millones de clientes, Bienvenidos a los 50 megas reales”. Estas escenas den paso al logotipo de ONO con el mensaje “La fibra no tiene competencia, bienvenidos a los 50 megas reales de ONO, la alta velocidad en Internet, ONO, la fibra óptica no tiene competencia”.

El segundo anuncio comienza con la indicación: “Los 50 megas reales de ONO y su competencia”. Muestra varias imágenes de una familia española, frente a las imágenes de una familia japonesa. En el margen inferior se sobreimpresiona, “Familia Nakayama, clientes de los 50 megas de NTT”. Respecto a la familia española, los Sarriá, podemos escuchar una locución en off que alude a que gracias a los 50 megas de ONO sus hijos pueden conectarse a Internet sin peleas y sin notar una baja velocidad de conexión. Se comparan ambas familias donde pueden conectarse a Internet sin problemas, usándolo todos al mismo tiempo. En este anuncio vuelve aparecer el logotipo de ONO, con “50 megas reales, pruébalos sin compromiso. La fibra no tiene competencia”. No hay que compararse con Japón porque sólo en España, ONO ofrece los 50 megas reales con su fibra óptica. “No tenemos competencia porque sólo la fibra óptica de ONO puede ofrecer 50 megas reales a millones de clientes”.

En relación con la publicidad de tono excluyente, Telefónica alegaba a las siguientes menciones de ONO: “Los 50 MB reales de ONO y su competencia”, “ONO la

fibra no tiene competencia”, “sólo la fibra óptica de ONO puede ofrecer 50 MB reales a millones de clientes”, son afirmaciones excluyentes que previsiblemente serán interpretadas por los consumidores finales en sentido estricto. Afirma además, que si ONO y su red no tuviesen competencia, Telefónica no tendría la cuota de liderazgo que actualmente ostenta (55%) frente a la de ONO (14,8%). Finalmente, sostiene que ONO no puede arrogarse una posición de preeminencia en el mercado con base en datos inexactos o presentados de forma capciosa.  Esta publicidad distorsiona el mercado y constituye una deslealtad y un claro agravio hacia

sus competidores. Concluye Telefónica que las comparaciones deben hacerse de forma objetiva, con datos pertinentes y verificables sin desacreditar a los competidores.

Y en consecuencia solicita al Jurado que declare que la Campaña reclamada infringe los citados preceptos del Código de Conducta Publicitaria, e inste a ONO el cese definitivo de la campaña.

De este modo Telefónica presentó su reclamación sobre la campaña publicitaria de ONO.

Por su parte ONO alegó, que Telefónica, la reclamante, había hecho una reproducción sesgada de los anuncios.

ONO afirmó que los mensajes publicitarios son veraces en cuanto que están basados,

por un lado, en la mención a que la fibra óptica es la mejor tecnología actual para prestar el servicio de banda ancha y de otro, que ONO es capaz de ofrecer 50Mb a millones de clientes, al igual que la reclamante mencionaba las bondades de la fibra óptica. 

También afirma ONO que su compañía es capaz de ofrecer 50Mb a millones de clientes. Sostiene ONO que la publicidad no afirma que sea el único operador capaz de ofrecer acceso a internet a una velocidad de 50 Mb sino que es la única que puede, hoy por hoy, ofrecer estas velocidades a millones de hogares.  Así, sostiene que el día de la emisión de los anuncios reclamados, ONO podía ofrecer 50 Mb reales a millones de clientes y por tanto concluye afirmando la veracidad del mensaje publicitario.

Finalmente sostiene ONO que la publicidad reclamada no es publicidad comparativa en cuanto que no hace referencia a los competidores. Afirma ONO que, con base en los hechos probados en su contestación, la veracidad de las menciones relativas a que la fibra óptica es la mejor solución tecnológica que existe hoy para prestar servicio de banda ancha y la relativa a que ONO es la única empresa que puede ofertar un servicio de 50 Mb a millones de clientes, ha quedado debidamente probada y acreditada.

Por todo lo anterior, ONO solicitó al Jurado que declarará que la campaña publicitaria no contravenía ninguna norma de las que alegaba Telefónica en su reclamación, y por tanto de desestimará la reclamación.

La resolución del Jurado no consideró la campaña de ONO como ilícita en ninguno de los aspectos que Telefónica reclamaba.

El jurado consideró que en la campaña publicitaria de ONO, el anunciante se limita a calificar su red como una red de fibra óptica, sin combinar esta terminología con elementos visuales o verbales que llevaran a los consumidores a concluir que la red de ONO está íntegramente compuesta por fibra óptica. Y, en ausencia de estos elementos, un consumidor medio concluiría, con toda probabilidad, que en la red de ONO se emplea de forma significativa y preponderante la fibra óptica; pero no existe elemento alguno en la publicidad que le pueda llevar a concluir que es éste el único elemento de la red, de modo que no infringe ninguna norma. 

En cuanto al análisis de las expresiones  “La fibra óptica no tiene

competencia” y “sólo la fibra óptica de Ono puede ofrecer 50 Mb Reales a millones de clientes”. El Jurado concluyó que ambas expresiones deben ser calificadas como alegaciones de tono excluyente.

Como ya se ha definido, este tipo de publicidad de tono excluyente es aquella a través de la cual el anunciante transmite su posición de preeminencia en el mercado, posición que no es alcanzada por sus competidores.

Según el Jurado las expresiones reclamadas ““La fibra óptica no tiene competencia” y “sólo la fibra óptica de ONO puede ofrecer 50 Mb Reales a millones de clientes”, el anunciante traslada a los consumidores una clara posición de supremacía o superioridad frente a todos sus competidores. De modo que estas dos alegaciones deben ser calificadas como de tono excluyente.

El Jurado considera que la publicidad de tono excluyente es esencialmente lícita, siempre y cuando la posición de supremacía alegada en la publicidad sea exacta y veraz, siendo el anunciante quien tenga la carga de la prueba de veracidad y la exactitud de la posición de preeminencia alegada. En caso contrario la publicidad sería considerada de engañosa.

Con todo ello, La Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial, desestimó la reclamación de Telefónica contra ONO, y las campañas publicitarias siguieron siendo emitidas.

CASO DON SIMÓN, DE GARCÍA CARRIÓN Vs PASCUAL

En 2007 el Jurado de Autocontrol de la Publicidad obligó públicamente a García Carrión a rectificar dos anuncios de su producto Zumo Don Simón, por ser considerados publicidad no sólo engañosa, sino también excluyente y por tanto ilícita.

El hecho se concretaba en que la marca de zumos de García Carrión, Don Simón, afirmaba que sus zumos eran “cien por cien naturales”. Lo ilícito, por excluyente, residía en el hecho de que afirmaba en sus anuncios que: "la gran diferencia de su zumo con respecto al resto, es que emplean la mejor tecnología y que siempre lo comercializan en frío", sin haber acreditado, conforme debían  hacerlo, que sus alegaciones (mejor tecnología y siempre en frío) no estaban al alcance de sus competidores. La afirmación de que sus zumos eran “cien por cien naturales” era engañosa e ilícita debido a que García Carrión somete a todos sus zumos a tratamientos térmicos, por lo que resulta engañoso que presenten su producto como natural. Además fue considerado por el Instituto Nacional de Consumo, incorrecta la expresión “natural” para zumos que habían sufrido un tratamiento térmico. Y es por ello que esta campaña además de ser engañosa e ilícita, era contraría a la doctrina del Instituto Nacional de Consumo, organismo del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El pleno del Jurado de Autocontrol mantuvo igualmente que el anuncio de Don Simón era engañoso porque transmitía al consumidor la idea de que mientras que García Carrión (Don Simón) almacena y transporta siempre en frío, por el contrario, Zumos Pascual no lo hace nunca, lo que, en atención a las pruebas que aportó, consideraron que no era cierto, dado que estaba acreditado que Zumos Pascual almacena y transporta en frío en determinadas ocasiones.

Por otro lado el Jurado de Autocontrol de la Publicidad también consideró que la afirmación que Zumos Don Simón hacía “Don Simón siempre frío” infringía el principio de veracidad, importante en cualquier tipo de publicidad, y es por ello que se consideró como publicidad engañosa, pues García Carrión (Don Simón) también comercializa zumos a temperatura ambiente y constituye una posibilidad de inducir a error a los consumidores.

Según Zumos Pascual estas resoluciones del Jurado de Autocontrol de la Publicidad no son las primeras, ni las únicas que condenan a García Carrión (Don Simón) por publicidad ilegal. La situación radica en que Zumos Pascual está ganando cada vez más cuota de mercado en la categoría de zumos exprimidos, y Don Simón ha respondido a este hecho con una estrategia publicitaria muy agresiva, que no le está reportando demasiados resultados positivos.

CASO BIMBO S.A Vs PANRICO S.A (“Panrico Línea”)

En este caso fue Bimbo quien presentó una reclamación contra una publicidad de la entidad Panrico, en el año 2006.

La reclamación se dirigió en contra de la campaña publicitaria de Panrico Línea, en la que se afirmaba que el producto era “El pan de molde con menos calorías del mercado”, y en concreto se trataba de un anunció protagonizado por la actriz Paz Padilla.

En el anuncio, Paz Padilla afirma lo siguiente: “…Ahora un nuevo pan ayuda a cuidar tu línea. Panrico Línea, el pan de molde con menos calorías, bajo en grasa y todo el sabor. Nuevo Panrico Línea, el pan de molde con menos calorías”. Se sobreimpresionan las leyendas “menos calorías”, “bajo en grasas” y en la parte inferior de la pantalla “Informe del Laboratorio Ceinal. Dic. 05”. 

La reclamante, Bimbo, denunciaba que la publicidad reclamada creaba un engaño al consumidor al afirmar que su pan de molde es el pan de molde con menos calorías en el mercado puesto que realiza una publicidad comparativa con otros panes de molde, de los que ha excluido expresamente panes de molde que tienen menos calorías, como son los panes de molde sin corteza. Asimismo, en la base del producto se insiste en el mismo mensaje de “Panrico Línea, el pan con menos calorías” y “con el -20% de calorías”, en el caso de pan de molde blanco y “con el -18% de calorías” en el pan de molde integral. 

El Jurado de Autocontrol de la Publicidad, en su resolución, se consideró en primer lugar, que la afirmación según la cual Panrico Línea es el pan de molde con menos calorías del mercado resulta engañosa y, por tanto, contraria a la norma 14 del Código, en la medida en que existen panes de molde “sin corteza” con menos calorías que el publicitado. Se argumentó que para un consumidor medio, el género de panes de molde abarca tanto los panes de molde con corteza como los panes de molde sin corteza, por lo que no cabe excluir estos últimos de la comparación. 

Respecto de las alegaciones “-20% calorías” y “-18% calorías”, igualmente existe una infracción de la norma 14 del Código, ya que éstas expresiones se insertan en un contexto publicitario en el que se transmite una clara posición de predominio o preeminencia afirmando que Panrico Línea es el que tiene un número inferior de calorías. En este contexto, se consideró que resulta altamente probable que el destinatario de la publicidad entienda que esa inferioridad calórica respecto a sus competidores se ve materializada en un porcentaje del 20% y del 18%, extremo que no resulta cierto. 

En consecuencia de todo ello se acordó estimar la reclamación presentada por Bimbo frente a la campaña de la que era responsable Panrico, ya dicha publicidad infringía las normas y se instó al anunciante a proceder a su rectificación.

